
 

Pº Castellana 280, 4ª planta - 28046 Madrid 
Correo: licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

 
Subdirección General de Contratación del Servicio 

Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 13 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónico”, y celebrada, con fecha de 8 de noviembre de 2022, la Mesa de 
apertura de la documentación administrativa correspondiente al PA SER 06/2022 “SERVICIOS PARA 
LA REDACCIÓN DEL ANTEPROYECTO, DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS, LA 
REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, DEL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y LA 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS (DIRECCIÓN DE OBRA, EJECUCIÓN DE OBRA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA) DEL CENTRO SANITARIO DE CUIDADOS Y 
RECUPERACIÓN FUNCIONAL SIERRA NORTE”, se comunica que los miembros que componen la 
Mesa han ACORDADO: 
 
Solicitar subsanación de la documentación que deberán presentar a las siguientes empresas: 

 

UTE CONURMA Y CARVAJAL Y CASARIEGO 

 

 Apartado 6. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 

El arquitecto titular debe ser Arquitecto colegiado. Deberá acreditarse mediante la 

presentación de cualquier documento que acredite el número de colegiado. 
 

 Aclarar la vinculación que tiene la empresa INDAMA INGENIEROS S.L. con su UTE.  
 

UTE AIDHOS SENER CSSN 
 

 Aclarar la vinculación que tiene la empresa SGS TECNOS, S.A. con su UTE. 
 
UTE: EURING INGENIEROS, S.L., CRUZ & NEILA ARQUITECTURA, SLP, APARICIO Y ASOCIADOS 
ARQUITECTURA, SLP 
 

 Anexo IV, Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de igualdad. 
 
Deberán presentar dicha declaración firmada por las 3 empresas que forman la UTE por 
separado o bien una sola del representante de la UTE. 

 
Se concede como plazo de subsanación hasta el lunes 14 de noviembre del presente antes de las 

12:00 h. 

Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la 
web oficial de la Comunidad de Madrid: 
 

https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-
tramitacion-electronica#aportacion-documentos 
Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente 

El Presidente de la Mesa de Contratación. 
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